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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  C11
   Catastro 

  

  

    ORDENANZA Nº12/74 

  

    

  

   ARTICULO 1.- Autorízase la denominación del Barrio JUAN BAUTISTA ALBERDI, a la zona
comprendida entre Río Reconquista, Avda. Panamericana (Acceso a Tigre), Ruta 197 hasta el
Puente angosto de la misma ruta.

  

   ARTICULO 2.- La Secretaría de Obras y Servicios Públicos determinará los límites precisos a
fin de evitar superposiciones con otros barrios existentes.

  

   SALA DE SESIONES, 14 de mayo de 1974.

  

    

  

   
   DECRETO 660/74

  

   ARTICULO 1.- Promulgase la Ordenanza Nº 12/74.-
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   ARTICULO 2.- Impónese el nombre de BARRIO JUAN BAUTISTA ALBERDI a la fracción de
tierra determinada por la Ordenanza 12/74.-

  

   ARTICULO 3.- La Secretaría de Obras y Servicios Públicos determinará los límites precisos
del barrio mencionado precedentemente, a los efectos de evitar superoposiciones con otros
barrios existentes, tal como se desprende del artículo 21 de la mencionada Ordenanza.

  

   ARTICULO 4.- De forma.
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